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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la Juez, la presente demanda de 

Impugnación de Paternidad una vez subsanada. Sírvase Proveer. 

 

Santiago de Cali, junio 10 de 2021 

 

 

Lizeth Paz Cisneros 

Escribiente 

 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 984 

 

Santiago de Cali, junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 2021-0019900 

 

Se ha presentado demanda de Impugnación de paternidad, formulada a través de 

apoderada judicial por el señor Juan Carlos Beltrán Cardona, en contra del señor 

Gustavo Alberto Beltrán Ramírez. Estudiada la demanda, una vez subsanada se 

observa que reúne los requisitos formales exigidos para su admisión, teniendo en 

cuenta lo normado en los artículos 82 y siguientes de Código General del Proceso 

y normas concordantes (Leyes 75/68 y 721/01). 

 

Dado lo anterior, se procederá a notificar a la parte demandada de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 369 del Código General del Proceso.  

 

Teniendo en cuenta la naturaleza del proceso y lo establecido jurídicamente, se 

ordenará la práctica de la prueba con Marcadores Genéticos de ADN con el grupo 

familiar referido, conforme lo ordena el numeral 2° y siguiente del artículo 386 

ibídem, advirtiendo que la renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta 

la paternidad. 

    

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali – 

Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO. Admitir la presente demanda verbal de Impugnación de Paternidad, 

formulada a través de apoderada judicial por el señor Juan Carlos Beltrán 

Cardona, en contra del señor Gustavo Alberto Beltrán Ramírez.  

 

SEGUNDO. Notificar personalmente la presente providencia a la parte 

demandada, a quien se le correrá traslado de la demanda y sus anexos por el 

término de veinte (20) días, conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020 en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole a la 

parte, el correo electrónico donde puede allegar el pronunciamiento sobre la 

demanda en su contra. 

  

TERCERO. Decretar la práctica de la prueba pericial con marcadores genéticos 

de ADN, de acuerdo a lo estipulado en el cuerpo de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

 

 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD 

 

En estado No. 92 hoy notificó a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
 
Santiago de Cali _11 junio de 2021 
 
La Secretaria: __________________________ 

            NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA 

  


